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RESOLUC¡ÓN DE ALCALDIA NO OIO .2O24.MDCC

Cero Colorado,0S de mayo de|2024.

vtsT0s:

El requerimiento de serv¡cio N" 00746-2024-SGSL-GOPI-¡¡DCC de fecha 31 de enero del 2024 suscdlo por la Sub
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas; el informe N' 588-2024 ¡DCC-GAF-SGLA del 04 de abril del 2024 que

suscribe la Sub Gerente de Logisl¡ca y Abastecimientos; la certifcación de crédito presupuestario de fecha 05 de abril del 2024

suscrjta por el Sub Gerenle de Presupuesto; la Resolución de Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡m¡enlos N' 18-2024-MDCC de
fecha 10 de abril del 2024i el memorándum de Gerencia lt¡unicipal N' 288-2024GM-MDC del 12 de abril del 2024: la carta N" 0128-
2024-SGLA-|\4DCC de fecha 15 de abril del 2024 de la Sub Gerenle de Logisl¡ca y Abastecimientos, el Acta de Instalación y

Elaboración de Bases para la Adiudicación Simplificada N" 24-2024-MDCC-Primera Convocaloria suscrita por los inlegranles del
Comilé de Selección Permanenle para Adjudicaciones S¡mpl¡fcadas; el informe N'001-2024-MDCC - AS N' 24-2024]\¡DCC-1 d€l
16 de abril del 2024 suscrito por los integrantes del Comité de Selección para la Contralación del servicio de consultor¡a de

supervisión de la obra con CUI 2488329, el memorándum de G€rencia l\.,lunicipal N" 303-2024€M-M0C del 18 de abíldel2024; el

informe N" 002-2024]!l0CC -A5-24-2024 del 25 de ab ldel 2024 suscrito por los iniegrantes del Comité de Selección para la

Contralación delservicio d€ consultoria de supervisión de la obra con CUI 2488329; el informe ¡egal N' 195-202+GAJ-MDCC del
07 de mayo del 2024 suscrito por el Gerente de Asesoria Jurid¡ca y el proveido N' 250-2024-A-MDCC d€ fecha 07 de mayo del
despacho de Alcaldia.

coilstDERA D0:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el arliculo 194' de la Constitución Polllica del Eslado y los articulos I

y ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de i¡unicipalidades, Ley 27972, es e¡ gobierno promotor del desarollo local, con
personería jurídica de d€recho público y con plena capacidad para €l cumplim¡ento de sus fnes, que goza de autonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de competenc¡a y tiene mmo linal¡dad la de representar al vecindar¡o, promover la

adecuada prestación de los servicjos públicos y e¡ desanollo inlegral, sostenible y amón¡co de su c¡rcunsc pción.

Oue, según el allculo 6' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde es el representante legal de
la Mun¡cipal¡dad ysu máxina autoridad adm¡n¡strativa.

Que, el artículo 43'de la Ley 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades, erige que las resoluciones de alcaldia aprueban
y resuelven los asunlos de carácter adm¡n¡strativo.

Que, el sub numeral 1,1 del numeral l del artículo llV del TUo del T¡lulo Preliminar de la lE 274M, Ley del
Procedimiento Adminislrativo Goneral aprobado con 0.S.004-2019-JUS precisa que el procgdimiento adminislrativo se sustenta

fundamentalmente en el principio de legal¡dad, por el cual las auloridades admin¡slrativas deben actuar con respeto a la

Constitución, la ley y al der€cho, dento de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les iueron

conferidqs.

Que, respecto de los princ¡p¡os que rigen las conlrataciones del Estado, el articulo 2 del TUo de la Ley 30225, Ley de

Contratac¡ones del Estado aprobado con D.S. 082-2019-EF, conlsmpla el princ¡p¡o de Transparencia, por el cual las Entidades
proporcionan infornación clara y coherente con el fn de que todas las etapas de la contratac¡ón sean comprendidas por los

pÍoveedores, garanl¡zando la l¡berlad de concurrencia, y que la contratación se desarolle bajo cond¡c¡ones de igualdad de trato,

objetividad e imparcialidad. Esle princip¡o respeta las excepc¡ones eslablecidas en el ordenamiento juridico. Asim¡smo, contempla el

principio de Publicidad, por el que el proceso de contratación debe ser objeto de publicidad y difusión con la lnalidad de
promover la libre concurenc¡a y compelencia efecliva, facil¡tando la supervisión y el control de las contrataciones.

Que, el numeral 8.2 del articulo 8 del Texto Único Ordsnado de la Ley de Confatac¡ones del Estado, aprobado med¡ante

Decreto Supremo N'082-2019-EF, dicta que el Titular de la Entidad puede delegar, medianie resolución, la autoridad que la

presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de dec¡sión, las autorizac¡ones de prestac¡ones adicionales de obra. La

declaración de nulidad de ofc¡o y la aprobac¡ón de las contrataciones dir€ctas no pueden ser ob¡eto de delegación, salvo lo
d¡spuesto en el reglamento.

Oue, el aí¡culo 44'del Texto Únim Ordenado de la Ley de Confataciones del Eslado, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 082-2019-EF, eslablece que "44. t E/ Tibunal de Contratac¡ones delEsfado, €|l /os casos que ccnozca, declarc nulos

/os acfos expedr'dos, cuando hayan s¡do d¡ctados pot óryano incanpetente, conlravangan /as norm€s /e98i6s, c1ntengan un
inpos¡hle juídbo o prcsc¡ndan de las normas esenc¡ales del procad¡niento o de la forna prescita por la normat¡va apl¡cable,

debiendo exprcsar en la rcsolución que exp¡da, la elapa a la que sa retrctne el pnced¡n¡ento de selecc¡ón o el proced¡niento para

¡mplenentat o extendeÍ la v¡genc¡a de los Catálogos Electón¡cos de Acuerdo Marco. 44.2 Elfitular de la Ent¡dad declarc de ot¡cio la
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nut¡dad de los actos del procedin¡ffito de selecc¡ón, por ias n¡smas causa/es prcvislas en el páÍalo añeioL solo hasta antes del
pel*cionan¡enlo del contrcto, s¡n petjuicio que pueda sü declarada en la resoluc¡ón rccalda sobrc elrccu¡rto de apelación,'

oue, medianle Resolución de cerencia l\,lunicipal N' 512-2023-lvlDCC de fecha 22 de agosto del 2023 se designa al

Comité de Selecc¡ón permanente para Adjud¡caciones Simplil¡cadas conespond¡entes a Consultorias de superv¡sión d€ oblas.

Que, la Sub Gerente de Superv¡s¡ón y Liqu¡dación de obras Públicas sol¡c¡ta el servicio de consultoria de superv¡sión de

obra Dara la eiecución de la obra denominada "MEJORAI\¡IENTO oEL SERVICIo DE l/ovltloAD URBANA EN EL

ASENiAI/IENTd HUI¡ANO ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEOUEÑOS ARTESANOS JOSÉ I¡ARIA ARGUEOAS ZONA B,

DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA OE AREOUIPA. DEPARTAMENfO OE AREQUIPA"CUI 2488329, mediaNtE

reouerimiento de servicio N" 00746-2024SGSI-G0P|-MDCC defecha 31 de enerc delm24

Que, con informe N' 588-2024i MDCC-GAF-SGLA del 04 de abil del m24, la Sub Gerent€ d€ Logistica y

Abastecimientos solicita csrlifcac¡ón presupuestal a fin de cumplir con lo solicitado por la Sub Gersnls de Sup€rvisión y Liquidac¡ón

de obras Públicas, eslimando un valor lefefencial de S/. 331,108.00.

Oue, mediante Nola N" 0000001550 del 05 de abril del 2024, el Sub Gerente de Presupuesto otolga c€ñ¡l¡cación de

crátito Dresupueslario ascendente a S/. 331,108.00 (frescientos treinta y un milciento ocho con 00/'100 soles).

Que, la Resolución de Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienlos N' 18-2024MDCC de fecha 10 de abrilde¡ 2024

aprueba la modmcación del Plan Anual d€ Contrataciones de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado para el ej€rc¡cio

presupuestal mrrespondiente al año 2024, incluyendo el procedimiento d€ Selección de Adjudicación Simpliicada para Consultoria

de Suoervisión de la Ob.a 'IIEJOMMIENTO DEL SERVICIO 0E MOVILIDAD URBANA EN EL ASENfAIIIIENTO HUMANO

AsocIAcIÓN oE VIVIENOA PEQUEÑOS ARTESANOS JOSÉ MARIA ARGUEDAS ZONA B, OISTRITO OE CERRO COLOMDO.
pRovtNctA DE AREoUtpA - DEPARTATIIENTO DE AREQUIPA' CUI 2488329 mn un valof referencial de contrataciÓn ascendente

a s/ 331,108.00.

Que, el Gerente Municipal ap¡ueba el expedienle de contratación del procedimiento de selección para la contratación del

seMoo de @nsuttor¡a de suoefvis¡ón de la obra: "MEJORJAIVIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD UREANA EN EL

ASENTAI/I¡ENTO HUMANO ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEOUEÑOS ARTESANOS JOSÉ I\¡ARIA ARGUEDAS ZONA B,

DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA OE AREQUIPA. DEPARTAIMENTO DE AREQUIPA", CUI 2488329, CONfOTME A

ta evatuación realizada por la Sub Gerencia de Logistica y Abast€cim¡enlos m€dianie informe N' 639-2024 IDCC-GAF-SGLA

Oue, con caña N' 0128-2024-SGLA-|\¡DCC de fecha 15 de abil del 2024' la Sub Gerente de Log¡süca y

Abastecimientos mmunica al Suplente del Pres¡dente del Com¡té de Selección para Adiudicación Simplficada N' 24-2024-|VDCC,

des¡gnado mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 512-2023-¡rDCC, la noÍnativa aplicable para Ia conducción del

Procedimienlo de Selección AS. N' 242024-MDCC.

Que, obra en et exDediente el Acta de lnstalación y Elaboración d€ Bases para la Adjud¡cación S¡mplifcadaN" 24-2024'

MD6C-Primera Convocatoria para la Contratación del Servicio de Consultoria d€ SuPervisión de la Obra '[¡EJORAI¡lENTO OEL

sERVtcto DE MovtLlDAD URBANA EN EL ASENTAT\.,flENTo HUTVANo AsoctActÓN DE vlV|ENoA PEoUEÑos ARTESANoS

JosÉ MARÍA ARGUEDAS ZONA 8, DISfRIfO DE CERRO COTORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - OEPARfAMENTO DE

AREeUlpA", CUI 2488329, misma que ha sido suscíta por los integrantes del Comité de Sel€cción Permanente para referida

Adjudicación Simplilcada.

Oue, el Comité de Selección para la Contratación del SeN¡c¡o de Consulloria de Supervisión !. !u _9bj9
,[jEJoMMIENTo oEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL ASENTAMIENTO HUMANO ASOCIACION OE VIVIENDA

PEQUEÑOS ARTESANOS JOSÉ MARÍA ARGUEDAS ZONA B, DISTRITO DE CERRO COLOMDO . PROVINCIA DE AREOUIPA

- DEPARÍA|\¡ENTO OE AREQUIPA' CUI 2488329 (en adelante, El Comité), a través de informe N' 001-2024-MDCC - AS N' 24-

2024-¡/DCC-1 del 16 de abrit del 2024 remite las Bases Administrativas del Procedimiento de Selecc¡ón Adiudicación

Simplificada N" 24-20024-MDCC-Primera Convocaloria para la ContrataciÓn qe Sly9l9^d9^qfgiii'.gt-99.11-9,bJ?
"[¡EioRA[, ENTo DEL sERVtcto DE lvlovtLtDAD URBANA EN EL ASENTAtvtENT0 HUMANo AsoclAcloN DE vlvlENDA

PEOUEÑOS ARTESANOS JOSÉ I¡ARIA ARGUEDAS ZONA B, OISTRITO OE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA

- OEPARÍAMENTO DE AREOUIPA'Código Únim 2488329, documentación debidamente v¡sada.

eue, et cerente Municipat con memofándum de Gerencia l\4unicipal N' 303-2024-GM-M0C del 18 de abril del

2024, aprueba las Bases Administrativas del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N' 24-20024-[/DCCj

p¡mera Convocatoria para la Contralación de Servicio de Supervisión de la Obra 'ñ|EJORAñI|ENTO DEL SERVICIO DE

r,¡óvll,ó¡o una¡ru¡ ÉN EL AsENTA[4tENTo HUMANo AsocrAcróñ DE vrvrEN0A PEoUEños ARTESANOS JosE ['lARlA

ARGUEDAS ZONA B, OISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREOUIPA. DEPARTA¡JENTO DE AREOUIPA'

Código Único 2488329.
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Que, con informe N'002-2024-MDCC -AS-24-2024 del 25 de abril del 2024, los integrantes de El comité

informan que con fecha 19 de abril del 2024 se publico la convocatoria d€l proced¡miento de selecc¡ón AS. N'24-2024-MOCC
denominado CONTMÍACION OEL SERVICIO OE CONSULTORIA OE SUPERVISIÓN DE LA OBM 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE IVOVILIDAD URBANA EN EL ASENÍAMIENIO HUMANO ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEOUEÑOS ARTESANOS
JOSÉ MARIA ARGUEDAS ZONA B, DISTRITO DE CERRO COLOMDO. PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO OE

AREQUIPA' CoDIGO UNICo 2488329; con fecha 23 de abtll del 2024 cu¡mina la etapa de Fomulación de consultas y

observaciones (electrónica), el cual del reporle de SEACE se obtuvo 01 observación del participante CoNSTRUCToM GUERM
S.A.C. que ob6erva: 'Al revbat en el poftalSEACE las Bases Adninislntivas delprúeso AS-SM-2+2024.MDCC.1, se obseva que

el arch¡vo está dañado y no pemüe su v¡sual¡zer,ión conaspond¡enl'. Por lo que sa sd¡cita al conité d6 se/ecclón sü/ó,if /as Basss
Adnin¡strclivas wrcspond¡edes pan Bal¡zat la fomule¡ón de consultas y obse/¡r'etr,bnes de d¡cho proc6so'. Asimismo, informan
que, se proced¡ó a revisar el porta¡ SEACE, enconÍándose d€fciencias al dsscargar el archivo de las bases, por habers8 suscitado

un eÍor en dicha platfoína; concluyendo que, de acuerdo a la revisión de la platafoma del SEACE y ¿ la obGervación realizada
por el participante CoNSTRUCToM GUERM S.A.C se declare la nulidad de olicio del procedimiento de selecc¡ón Adjudicac¡ón

Simolifcada N" 24-2024MDCC Dara la Contratación de Servicio de SuDervis¡ón de ¡a obra 'MEJOMMIENTo DEL SERVICIO

DE MOVILIOAO URBANA EN EL ASENTAMIENTO HUI\,'ANO ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEOUEÑOS ARÍESANOS JOSE

I¡ARÍA ARGUEDAS ZONA B, DISTRIIO DE CERRO COLORAOO - PROVINCIA DE AREOUIPA. DEPARTAMENTO DE

AREQUIPA' Codigo Único 2488329 y se retrolraiga a la ETAPA DE CONVOCATORIA.

Oue, en ese senlido, se ha incurrido en causal de nulidad establecido en el numeral 44.1 del articulo 44' de la Ley

de Contrataciones del Estado al haberse transgredido los principios que deben respetarse en lodo proceso de selección, por

lo que es de aplicac¡ón lo dispuesto por el literal e) del numeral 128,1 del articulo 128'del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'344-2018-EF, que establece que: "AI ejercer su

potest¿d resoluliva, el Tribunal o la Ent¡dad resuelve de una de las siguienteg formas: (... ) eJ Cuando veifrque alguno de los

supuesfos preyislos en el nunercl 44.1 del alículo 44" de la Ley, en v¡dud del recutso ¡nteryuesto o dé oficio, y no sea

Dosible la cons€|/¡y/ñ¡ón del aclo, dectara la nulidad d€ /os aclos que cor€spondan, deb¡endo Wecisat la elapa hasta la que

se ratrotrae el Wocediniento de setecc¡ón, en cuyo caso puede declarat que carcce de objeto pronunc¡arse sobre el fondo

del asunto'.

Estando a ¡o expuesto, estando al informe legal N' 195-2024-GAJ-MDCC de opinión favorable, y conforme a las

facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972i

SE RESUELVE:

ART|CULO PRti¡tERo: DECLARAR la NULIDAD DE OFlClo del Proccdimiento de Sel€cc¡ón Adjudicación

Simptificada N" 24-2024-l,,lDCC para la'Contralación de Servicio de Superv¡s¡ón de la obra 'lllEJoRAL'llENTO DEL SERVICI0

DE MOVILIDAD URBANA EN EL ASENIAI\'IENTO HUMANO ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEOUEÑOS ARTESANOS JOSE

I4ARIA ARGUEOAS ZONA B, DISTRITO DE CERRO COLORAOO. PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTA¡¡ENTO DE

AREoUIPA' Código Ún¡co 2488329' debiendo retrotrasrse referido procedim¡€nto d€ selección a la etapa de convocatoria, mnforme

alinforme N'002-2024-MDCC -A5-24-2024 del25 de abrildel 2024.

ART|CULO SEGUNoO: ENCARGAR a la ofcina de Secretaría General la notificación con Ia presente y, a la

oficina de Tecnologfas de la lnformación su publicación en el porlal web instituc¡onal.
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